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Materiales de construcción 
— D E — , - ' 

Francisco Beraas 
L O O lr3L O TV O 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
M A T E R I A L E S DE CONSTRUCCIÓN necesarios para la edif icación, 
deco rac ión y r epa rac ión de edificios. 

ESFECIALIDADE5. 

Yesos.—Es cay olas ,--Cementos,—Azulejos na­
cionales, y extranjeros,—Mosaicos,—Fregaderas.— 
V e r t e d e r o s . — T u b e r í a s de cemento.—Inodoros.—Uri­
n a r i o s . — B a ñ e r a s , — L a v a b o s . — Chimeneas—Ladril lo 

r e t r ac t a r lo . -E tc . , etc. 

Grandes e ^ i s t e í i c i a s de Taberna de 
Gres p a r a saneamientos 

Produc tos e e r á m i c o s de las p á b r i -
cas m á s ac red i t adas 

P r o d u c c i ó n ú n i c a de Bloques huecos 
p a r a la c o n s t r u c c i ó n 

Cemento Armado—Concesión de Patente 

= FRANCISCO BERGASA z = 
A l m a c e n e s y Escr i tor io , Zurbano, 7 . — L O G R O Ñ O 



PAPELES P I N T A D O S , C R I S T A L E S DE T O D A S C L A S E S , 
I N O D O R O S , B A Ñ E R A S , B I D E T S Y T O D A C L A S E DE 
A R T Í C U L O S S A N I T A R I O S Y P A R A C O N S T R U C C I O N E S . 

Presupuestos gratis a quien lo solicite 

DOLEMENT pavimento sin juntas (Patente) 

JOAQUÍN R E D Ó N - S a n B l a s - ü O G R O ^ O 

Sastrería y Camisería 
V I U D A DE P O N 5 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.—El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

F R A N C I S C O M Í N G U E Z , Oficial de la Sec re t a r í a de esta 
C á m a r a de propietarios y> por lo 'tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 

T a m b i é n se encarga de la compra ? venta de casas. 

informes, en ei domicilio soc ia l de la C á m a r a 

VIUDA DE H. ARZA 
A L M A C É N DE C O L O N I A L E S ooo F Á B R I C A DE H A R I N A S 

D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S . 

La casa más antigua y mejor surtida 

Yiuda de IL Arza zrz 



Compañía de Seguros contra incendios 

Fondada en 1828 OOQOGV'OOOOOOOOOO oooooooooooooooc 

Gr A . í i . A I N r T ; í • A . 

Capital social suscrito. . . . . . . . francos 10.000.000 

Capital desembolsado. . . . . . . » , 2.500.000 

Reservas, s e g ú n balance de 1916, . . »: 28.252.607 

Primas a los ejercicios siguientes. . , » lv32 628.158 

Importancia do la OouipaTiía 

Capitales asegurados. . . . . . . . Francos 29.122.000.000 

Primas cobradas en el a ñ o ' 1 9 1 6 . . ». •• 38.618.000 

SiniestrospagadosdesdeeldrigendelaC.51 » 506.000.000 

Subdirector en Logroño y su provincia 

DON A T I L A N O MURO RIVAS 
MURO DEL CARMEN, 4 TELÉFONO 102 

O O - E O I S T O 

A u í o r i z a d o por la C o m i s a r í a Genera! de Seguros;— Agosío) ¡916 
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S E C C I Ó N O F I C I A L 

Extracto ele sesiones de la Directiva y General 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 25 DE ENERO.—Aprobada 
el acta de la antenotase a c o r d ó remitir a l a C á m a r a de Villanueva 
y Ge l t rú los antecedentes que solicita sobre el funcionamiento 
en e'sta de la Secc ión de Seguros Mutuos contra incendios, y 
adquirir cinco ejemplares de los nuevos aranceles judiciales^ 
quedando enterada la Junta de la correspondencia recibida de 
otras C á m a r a s y sociedades, participando la cons t i tuc ión de sus 
Juntas. 

Fué admitida como asociada, D.a Nat iv idad Zabalo. 
Visto el oficio del Gobernador C i v i l trasladando la R. O . re­

ca ída en el recurso que tenía entablado la C á m a r a contra el ar­
bi t r io de alcantarillas ante el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n , por la 
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que se declara incompetente para resolver, se acordó estar a lo 
ya acordado en Asamblea General y que pasen los antece­
dentes del asunto al Sr. Abogado de la C á m a r a para su estudio 
y preparar en nombre de ía misma el contencioso administrativo. 

Enterada igualmente la junta de un oficio de la Alcaldía , comu­
nicando el acuerdo del Apuntamiento y Junta Municipal por el 
que se desestima la instancia presentada por esta C á m a r a soli­
citando se redujera la cantidad consignada por el arbitrio de 
alcantarillas para el año actual^ se a c o r d ó alzarse de dicho acuer­
do y que pase también al Sr. Abogado de la C á m a r a para que 
en nombre de U'misma, redacte el escrito recurso que deba in ­
terponerse cuando la notif icación se haga en forma procedente. 

Y por ú l t imo, se a p r o b ó la Memoria que ha de leerse en ía 
Asamblea General convocada para el d ía 27, por i a que la D i ­
rectiva da cuenta de sus trabajos y gestiones durante el año 
1917, así como el resumen general de las cuentas del año úl t imo 
y el presupuesto de ingresos y gastos para el actual. 

ASAMBLEA GENERAL DEL DÍA 27.—Fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Seguidamente se dió lectura a la Memoria que presenta la 
Direct iva, siendo aprobada en todas sus partes, así como el re­
sumen general de las cuentas del año anterior, el presupuesto de 
ingresos y gastos y el balance de la s i tuación y estado actual de 
la C á m a r a . 

Se a c o r d ó autorizar a la Directiva para que designe una co­
misión ele la General que proceda a examinar ios proyectos-de 
ampliaciones y mejoras del actual abastecimiento de aguas ex­
puestos al públ ico en la jefatura de obras púb l i cas y proponga 
la solución que se crea más ventajosa y factible de llevar a la 
práct ica a la mayor brevedad o en caso necesario los medios 
que deban emplearse para e x i g i r , al Ayuntamiento una pronta,y 
r á p i d a solución del problema. 

En cuanto al asunto del arbitrio de. alcantarillas se a c o r d ó , 
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aprobando lo hecho por la Directiva, que hasta tanto se resuelva 
en definitiva, se paguen ún icamente como el pasado año los 
recibos del 1.° y 2.° trimestres del actual. 

Y por ú l t imo , la Asamblea c o n c e d i ó un voto de confianza a la 
Directiva para cjue prosiga sus gestiones y se a c o r d ó reelegir a 
los individuos de la misma, a quienes c o r r e s p o n d í a cesar, con ló 
que se dio por terminado el acto, l e v a n t á n d o s e la s e s ión . 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 28 ENERO,.-Aprobada el 
acta de la anterior y visto un B . L , M . del Sr. Alcalde invitando 
al Sr. Presidente de esta C á m a r a a una reun ión que ha de cele­
brarse en la Casa Consistorial para tratar del asunto de las sub­
sistencias, se a c o r d ó autorizar al Vice-Presidentc D. Carlos 
Amusco, para que en nombre de la C á m a r a asista a la citada 
r eun ión . 

Seguidamente fueron designados para formar, parte de la 
Comis ión que ha de intervenir y entender en el asunto de las 
aguas, los asociados D. Salvador A r a g ó n , D. Fe rmín Alamo, 
D . Homobono Ardanza. D . Angel Moreno, D. Dionisio Presa y 
D. Vicente G a r c í a S á e n z de Tejada, acordando se comunique 
a dichos s e ñ o r e s el nombramiento y que se les convoque a la 
ses ión que también se a c o r d ó celebrar el día 30. 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 30 DE ENERO.—Fué apro­
bada el acta de la anterior y hecho saber a los s e ñ o r e s asociados 
que t ambién fueron citados y que se designaron para formar la 
Comis ión que ha de entender en el asunto de las aguas, los 
p r o p ó s i t o s y deseos que animan a la C á m a r a con respecto al 
particular, se a c o r d ó dar a los mismos amplias facultades para 
que en la forma que tengan por conveniente y asumiendo toda 
responsabilidad moral y material, intervengan en nombre de la 
C á m a r a como tal Comis ión gestora cerca del Ayuntamiento en 
cuanto se relacione con el asunto, examinando los proyectos y 
proponiendo el que crean más ventajoso y factible de una pronta 
r ea l i zac ión . 



BOLETIN DE L A CAMARA OFICIAL 

Enterada la Junta del resultado de la reunión habida en el 
Ayuntamiento para tratar del asunto de las subsistencias, se 
r edac tó y a p r o b ó en todas sus partes el informe que se a c o r d ó 
remitir a la Alca ld ía sobre el particular y hacerlo púb l ico en la 
prensa para conocimiento de los asociados. 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA'DEL, DÍA 5 DE MARZO.—Se a p r o b ó 
el acta de la ses ión anterior. 

Se a c o r d ó , de conformidad en un todo con lo propuesto por la 
C á m a r a de Barcelona, adherirse a la Asamblea que ha de cele­
brarse en Madr id para tratar de la r e o r g a n i z a c i ó n de las C á m a ­
ras y de otros asuntos i m p o r t a n t í s i m o s para la propiedad. 

Se a c o r d ó ratificar el nombramiento de representante de esta 
C á m a r a en la C o m i s i ó n permanente en Madrid a favor del 
Excmo, Sr. D. Pedro Vi l la r H e r n á e z , conde de Mandes. 

Se a c o r d ó d i r i g i r una instancia redactada por el Sr. Abogado 
de la C á m a r a al Excmo. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n sobre 
el asunto del arbi tr io de alcantarillas, sin perjuicio de que se 
presente escrito interponiendo el pleito contencioso sin esperar 
a la reso luc ión de aquél la . 

Fueron admitidos como socios D. J o s é O r r u ñ o , D. Hi lar io 
Loza , D. Jul ián G ó m e z , D Nicasio S á e n z y D. B e r n a b é Medel. 

Y por úl t imo q u e d ó enterada la Junta de la correspondencia 
recibida y de puro t rámi te que fué cumplimentada, l e v a n t á n d o s e 
la ses ión . 
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Cámara Oficial de la Propiedad 

le Log 

M E M O R I A leída y aprobada en la ¿Asamblea Qeneral ordinaria 
que celebró esta Cámara el día 27 de ¿onero. 

Señores asociados: 

Dispone el Reglamento porque se r ige esta C á m a r a que 
dentro del mes de enero de cada año se celebren las Asambleas 
Generales ordinarias y que en ellas se os dé cuenta, por medio 
de la correspondiente Memoria , de la labor realizada por la 
¡unta directiva durante el ejercicio anterior. 

Para cumplir gustosos con tal deber os hemos convocado y 
ya ante vosotros, sean nuestras primeras palabras, primero, para 
hacer constar la inmensa grat i tud que guarda esta Junta para 
aquellos s e ñ o r e s asociados, que sin pertenecer a ella, nos pres­
taron su valioso concurso y nos ayudaron muy eficazmente en 
nuestras tareas; y d e s p u é s para d i r i g i r un efectuoso y cordial 
saludo a todos los s e ñ o r e s asociados de la C á m a r a en general y 
muy especialmente a los que habé i s venido aqu í a honrarnos con 
vuestra presencia, y a dar una prueba palmaria de que sen t í s 
verdaderamente la propiedad, de que os interesa la C á m a r a , de 
que tené is ca r iño a esta entidad, que constantemente vela por 
vosotros y para cuyo enaltecimiento y mayor pres t ig io , todos 
debemos en nuestra esfera^ laborar con fé y con entusiasmo, pues 
nunca como hoy es necesaria la unión más estrecha de la clase 
social que representamos. 

Si no fuera por aquel mandato imperat ivo del Reglamento, 
esta Junta p o d r í a considerarse relevada de exponer aqu í su 
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labor^ ya que todos sus actos y acuerdos adoptados en los dife­
rentes asuntos de que se o c u p ó , los conocé i s perfectamente por 
haberlos hecho púb l icos en la prensa local e insertado en. el 
Bo le t í n , ó r g a n o de la C á m a r a , que trimestralmente se reparte a 
domici l io , por cuya r a z ó n , para no incurrir en repeticiones can­
sando en balde vuestra a t enc ión , nos habé i s de permitir que al 
tratar de dicha labor lo hagamos todo lo someramente posible y 
la concretemos tan sólo aMos tres ún icos asuntos que realmente 
fueron objeto de aquél la y que por la importancia de los mismos 
puede decirse que absorbieron por completo la a t enc ión de esta 
Junta y que son los siguientes: 

El problema ele las agrias 

Fué uno de ellos el relacionado con el abastecimiento de aguas 
a la Ciudad, el cual por la gran transcendencia que tiene, no 
sólo para la propiedad sino que también para la vida ciudadana, 
no pod ía pasar desapercibido para nosotros ni mucho menos 
olvidar las importantes gestiones y trabajos que desde hace 
tiempo viene realizando esta C á m a r a , para procurar una pronta 
so luc ión , pero de tan ya viejo como discutido problema, ¿ q u é 
podremos decir que ya no sepá i s y que no es té en la conciencia 
de todos? 

B a s t a r á con que os indiquemos que esta Junta como las 
anteriores y continuando la c a m p a ñ a emprendida por la C á m a r a 
en este asunto, se p r e o c u p ó del mismo con gran detenimiento y 
especial i n t e ré s , acordando en una de sus primeras sesiones 
celebradas excitar el celo del Ayuntamiento para que lo resol­
viera a la mayor brevedad y d e s p u é s una comis ión de su seno 
vis i tó al s e ñ o r Alcaide para tratar de averiguar el estado en que 
se encontraba el asunto y rogar una vez más su pronta e inme­
diata r e s o l u c i ó n , y que al llevar a eabo dicha'visita se nos dieron 
muy buenas palabras, eso sí , y casi llegamos a creer por lo que 
alli se nos dijo y a s e g u r ó que su reso luc ión estaba ya p r ó x i m a , 
pero pa s ó el tiempo y los hechos no se vieron por ninguna parte. 

Más tarde, viendo que nada se hac ía y enterada la Junta de los 
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buenos p r o p ó s i t o s que animaban con respecto al particular, al 
activo 7 celoso concejal y querido consocio nuestro, D . Vicente 
G a r c í a del Valle^, cuando accidentalmente d e s e m p e ñ ó la Alca l ­
d ía ; hubimos de exponer a dicho s e ñ o r las pretensiones y 
deseos de la C á m a r a y rogarle que prosiguiera su ges t i ón y 
aceptara l a ' r e p r e s e n t a c i ó n de esta entidad, para que en nombre 
de la misma solicitara la pronta so luc ión del problema, pero 
aunque incondicionalmente se puso a nuestra d i s p o s i c i ó n , a los 
pocos d í a s dejó de ser Alcalde y nuevamente se vieron defrau­
dadas nuestras esperanzas, pasando un año más sin determinar 
la so luc ión que hab í a de darse al problema. 

Por lo expuesto entiende esta Junta, que tal asunto, dados los 
perjuicios que or igina a la propiedad urbana y a la vida en 
general de la Ciudad, ' no puede permanecer por más tiempo 
estacionado y por tanto que ha l legado la hora de que esta 
C á m a r a , como la más indicada por los intereses que repre­
senta y con la fuerza de que dispone, debe prepararse para 
intervenir de modo más eficaz y directo. 

¿ C ó m o y en que forma? Vosotros lo h a b é i s de decir y acordar. 

E l a r l b i t r i o d e E i l e a n t a i ' i l l a s 

•Otro de los asuntos que por su importancia t amb ién p r e o c u p ó 
grandemente a la Junta lo fué és te del arbi t r io de alcantarillas, 
con respecto al cual, ya s abé i s la c a m p a ñ a que para comb-atir su 
cuant ía hemos sostenido y seguramente r e c o r d a r é i s t o d a v í a el 
estado en que se encontraba cuando cié él se os dió cuenta en 
la Asamblea de Enero del pasado a ñ o . 

Pues bien, el recurso que tenía i n t e rpues tó la C á m a r a ante el 
Sr. Gobernador c iv i l contra el acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta Munic ipa l , fué denegado, a pesar de haber dado informe 
favorable por mayor í a de votos la C o m i s i ó n Provincia l de la 
Excma. D i p u t a c i ó n , y al sernos notificada en e! mes de Marzo 
la providencia r e c a í d a , se a c o r d ó alzarse de la misma ante el M i ­
nisterio de la G o b e r n a c i ó n y notificarlo a todas las C á m a r a s 
hermanas, remitiendo a las mismas una copia del escrito recurso 
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e interesando lo apoyaran, como así lo hicieron todas ellas y al­
gunas muy eficazmente por cierto, por lo que debemos estarlas 
muy reconocidos: 

Entendimos entonces que mientras estuviera pendiente de re­
solución el recurso, no p r o c e d í a pagar los recibos de dicho 
arbitr io y al efecto, una comis ión de esta Junta vis i tó al Sr. A l ­
calde para rogarle que ordenara la s u s p e n s i ó n del cobro, pero 
ante las atinadas observaciones que se nos hicieron de que no 
p o d í a dejarse de cobrar las cantidades consignadas en el presu­
puesto ya aprobado por el Sr. Gobernador civi l y los ofrecimien­
tos de que en su caso se d e s c o n t a r í a en los trimestres sucesivos 
lo que se cobrara de m á s , hubimos de acceder a que se pagaran 
los dos primeros trimestres, suponiendo que el recurso no tar­
d a r í a en resolverse más de tres o cuatro meses. 

Trascurridos los seis primeros meses y át tratar de poner al 
cobro los recibos del S.61' trimestre, sin haber resuelto el citado 
recurso, la Junta volv ió a ocuparse del asunto y entonces acor­
dó dar por saldado el pago del referido arbi t r io , teniendo en 
cuenta que con los dos trimestres ya pagados, hab ían satisfecho 
al Ayuntamiento los propietarios, una cantidad igual a la con­
signada en anteriores presupuestos y por entender que si se 
pagaban ios cuatro trimestres del año sin esperar a conocer la 
r e s o l u j i ó n del recyrso, mal p o d í a n devolver o deducir lo cobra­
do de más en el caso de que aquél la fuera favorable para la 
C á m a r a . 

Acordamos t ambién d i r ig i r nueva instancia a! Ministerio en 
súpl ica de que se resolviera a la mayor brevedad dicho recurso, 
ya que por las razones expuestas al no considerarse los propie­
tarios obligados al pago de! arbi t r io , si se retrasaba su resolu­
ción y el Ayuntamiento les conminaba con el pago^, p o d í a n o r i ­
g i n á r s e l e s perjuicios. 

Por f in , en los ú l t imos d í a s del mes de diciembre ú l t imo , vino 
resuelto como ya sabé i s el repetido recurso de alzada, no en 
sentido favorable para nosotros, pero tampoco para el Ayunta­
miento; pues el Sr. Minis t ro , sin resolver en el fondo del asunto. 
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se dec l a ró incompetente, por io que hay que acudir al pleito 
Contencioso-administrativo, s e g ú n ya se tiene acordado. 

T a m b i é n para este ano se ha consignado' igual cantidad como 
arbitr io por referido servicio, pues a pesar de haber acudido a 
su tiempo solicitando que fuera reducida, no se nos a t end ió y 
fué igualmente desestimada nuestra p r e t e n s i ó n por m a y o r í a de 
votos, en la ses ión que ce leb ró el Ayuntamiento con la Junta 
Municipal , para discutir y aprobar los presupuestos municipales ^ 
y ya hemos acordado también alzarnos contra dicho acuerdo. 

í^a lecc ión ele Seg-ni'os IVliTtiTos 

El otro asunto dé los tres indicados y que secundados muy 
eficazmente por otros s e ñ o r e s asociados^ fué también objeto de 
una intensa y laboriosa labor para la Junta, lo fué la reorganiza­
ción de la antigua Sociedad de Seguros Mutuos contra incendios 
que ex i s t í a en L o g r o ñ o , para establecer con ella, dentro de esta 
C á m a r a , una Secc ión del referido servicio en beneficio de los 
socios y que como s a b é i s , fué acordado a pe t ic ión de gran n ú : 
mero de s e ñ o r e s asociados que p e r t e n e c í a n t ambién a dicha So­
ciedad, d e s p u é s de invitar a todos los d e m á s a que prestaran 
su a d h e s i ó n para mejor asegurar el éx i to de la idea. 

De haberla llevado a cabo con tan feliz como completo resul­
tado, dada la b u e ñ a acogida que tuvo entre la m a y o r í a de los 
propietarios, debemos todos estar orgullosos^ ya que no solo 
hemos conseguido levantar el e sp í r i t u de asoc iac ión y robuste­
cer la vida social de la C á m a r a , sino que hemos, ampliado su es­
fera de acción en bien de los intereses que representa y dado 
con ello un impulso de nueva y p r ó s p e r a vida a aquella d e c a í d a 
Sociedad, que tanto beneficio r e p o r t ó a los propietarios de L o ­
g r o ñ o . . 

Del funcionamiento y buena marcha de la Secc ión , a s í como 
del desarrollo que va alcanzando, ya . os h a b r é i s enterado tam­
bién por las noticias que insertamos en nuestro Bo le t ín y basta­
rá con que os digamos que d e s p u é s de quedar c o n s t i t u í d a ^ r e a í i -
z ó varias operaciones de seguros, teniendo otras en cartera, 
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y que constantemente se reciben importantes adhesiones de aso­
ciados,ofreciendo hacer el seguro de sus fincas tan pronto como 
terminen los contratos que tienen hechos con otras c o m p a ñ í a s 
que ascienden ya a más de 6.000.000 de pesetas. 

Esto como c o m p r e n d e r é i s , hace concebir grandes y h a l a g ü e ­
ñas esperanzas de que la mutualidad para el Seguro de incen­
dios, dentro de ios auspicios de la C á m a r a , a l canza rá en pocos 
años un gran desarrollo y no dudamos que todas las fincas ins­
critas en la C á m a r a han de estar aseguradas en la Secc ión , lle­
gando así a alcanzar tal fuerza y desarrollo, que será la única 
que realice operaciones en nuestro pueblo, con gran e c o n o m í a 
para los propietarios; pues bien merece la pena que las cuantio­
sas cantidades que se llevan las C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s que ex­
plotan el Seguro a prima fija, recaigan en beneficio de aqué l los , 
que a la vez en, las Sociedades Mutuas se convierten en asegu­
radores, 

R É G I M E N SNTERNO 
Servicios clei persona.! 

Los s e ñ o r e s Abogado y Arquitecto de la C á m a r a , en lo que a 
cada uno incumbe, prestaron gratuitamente los servicios- que les 
fueron solicitados por los socios, evacuando el primero cuantas 
consultas se le hicieron, redactando algunos escritos y practi­
cando el segundo varios reconocimientos en distintas fincas. 

El Procurador p r e s e n t ó en el Juzgado Municipal a nombre.de 
trece asociados 14 demanda y c e l e b r ó , representando a los 
mismos, cinco juicios verbales ,sobre rec lamac ión de alquileres 
y nueve juicios de desahucio, tres de los que. fueron costeados 
con los fondos de l a . C á m a r a por haber dado informe .favorable 
del inquil ino objeto del mismo; y el oficial de la sec re t a r í a p r e s t ó 
t ambién a los socios infinidad de servicios particulares- y de 
diversas clases^ g e s t i o n ó por la vía amistosa el cobro de alqui­
leres a inquilinos morosos, recaudando por tal concepto ren­
tas atrasadas que ascendieron a la cantidad de 968 pesetas 
10 cén t imos y fueron distribuidas entre 22 s e ñ o r e s asociados, 



DE L A PROPIEDAD URBANA DE LOGROÑO 11 

faci l i tándose a d e m á s por S e c r e t a r í a 165 informes de inquil inos, 
de los cuales 8 futron desfavorables. • 

JVÍo vimleiito. y estado ec^oiioiriico 

El movimiento habido en la C á m a r a de altas y bajas durante 
el año fué el siguiente: Se inscribieron y fueron alta 59 fincas de 
las que 4 fueron adquiridas por propietarios pa asociados, una 
construida de nueva planta y las 54 restantes pertenecientes a 
los 37 nuevos asociados que ingresaron durante el a ñ o , de los que 
8 fueron alta como sucesores de otros socios y de fallecidos. 
Fueron baja 2 socios y 7 fincas por los motivos siguientes: Por 
dejar de ser propietarios y por venta un asociado y cinco fincas 
y por voluntad propia otro asociado con dos fincas. 

Y con respecto al movimiento de fondos y estado e c o n ó m i c o 
en que se encuentra la C á m a r a , aparece del l ibro Mayor de 
cuentas y de los diarios de ingresos y gastos q u é cs íáñ a 
vuestra d i spos i c ión , as í como del'resumen general de las cuentas' 
del año que a c o n t i n u a c i ó n se l ee r án , que ingresaron por todos 
conceptos durante el a ñ o 1917, 3.410 pesetas 20 cén t imos y se. 
gastaron 3.097 con-60, resultando por tanto una diferencia a 
favor de la C á m a r a de 312 pesetas 60 c é n t i m o s , que unidas a las 
S97-50 que e x i s t í a n en 1.° de enero de aquel año , hacen un total 
como saldo a favor para el año aciual, de 1.210 pesetas y 10 
c é n t i m o s . 

Cai-g-os vacantes eo ia I3irectiva 

Por haber cumplido los dos a ñ o s porque fueron elegidos y 
s e g ú n dispone el Reglamento^ corresponde cesjar en sus cargos 
a los s e ñ o - e s de la Junta D . Norber to Vi ta , D. Qui r ino Ruiz , -
D . Luis Larrea, D . Isa ías F e r n á n d e z , D. Jenaro Piquer y don 
Fé l ix Barr iobero, que respectivamente d e s e m p e ñ a n los cargos 
de Tesorero, Contador, Secretario General y vocales 1.°, 2 . ° y 
6.° y a vosotros incumbe el designar libremente las personas 
que deban sustituirlos, 
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Esta es fielmente reflejada y sin comentarios de ninguna ciase, 
la labor que hemos realizado, inspirada siempre en la defensa de 
ios altos instereses que nos tenéis confiados y que sometemos a 
vuestra sanc ión . Si c reé i s que no -ha sido acertada no lo 
ac l iaquéis a la falta de un buen deseo y una firme voluntad^ 
puestos en todos los asuntos con el buen p ropós i t o de acertar y 
con el decidido in te rés de obtener lo que se p id ió , lo cual hici­
mos siempre en justicia. Si és ta nos fué negada será por culpa 
de los encargados de administrarla, nunca de los que la pedimos. 

He dicho, 
Por la Junta directiva. — El Secretario General: Luis Larrea. 



Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Logroño 

RESUMEN GENERA-L DE LAS CUENTAS DEL AÑO 1917 

CONCEPTOS 

ingresos. 
Recaudado en el l.61'trimestre por cuota anual a 373 socios 

Idem en el 2.° id . por id . id . a 377 id . 
Idem en el 3.ei' id . por id. id . aAOi id . 

- Idem en el 4.° id . por i d . id. a 407' id . 
Recaudado por 291 recibos de cuotas de entrada. . . . _ 
Recaudado por venta de 88 talonarios do recibos de alqui­

ler y de 54 contratos de inquil inato y del papel 
inservible e inutilizado que se sacó del archivo. . • • 

Recaudado por los anuncios insertos en los Boletines de 
la Cámara del año 1916. . . . . . . - - • 

TOTAL GENEEAL DE maREses-

Grastos 
A l personal, por haberes y gratificaciones. . , > . 
Alquiler del domicilio social 
Alumbrado. J 
Costas judiciales por juicios de desahucio . . . . . 
Mobiliario y conservación del mismo 
Material de oficina y efectos de escritorio . . . . . 
Publicación de Boletines y demás impresos. . . . . . 
Suscripción a periódicos y adquisición de obras. . . 
Calefacción. . . . . . • • • 
Impuesto del Timbre, Derechos reales a la Hacienda y 

demás gastos menores e imprevistos. .- ' • • 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. • • . 

Pesetas C t s . 

I^esiiinen 
Saldo a .favor que exis t ía el día 1.° enero. 
Importan los ingresos habidos en el año . 

Idem los gastos 

776 
783 
814 
815 
58 

93 

_70_ 

3.410 

1.750 
840 
78 
24 
4 

29 
214 

- 16 
15 

126 

3.097 

897'50 
3.416<20( 4-307 

3.097 

SALDO A FAVOR PARA EL AÑO 1918 . 1.210 

Xegroño, 31 de ¿Diciembre dé 1917, 
Conforme: 

EL TESORERO, 
ZNorberto H^ita 

25 i 
»¡| 

50 
251 

2 0 i 

20 

10 
60 

50 
15 

60 

70¡ 
_60 

io! 

V.0 B.0' 
EL PRESIDENTE, 

S W r o ¿Ruiz Santolaya 

EL CONTADOR, 
Quirino ¿Ruiz 
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B A L A N C E G E N E R A L del estado económico de la misma en el día de 
la fecha, formalizado para dar cuenta a la ¿Asamblea Qeneral. 

Saldo a favor el dia 1.0 de Enero. • • 
Inveritsrio 

Importa el mobiliario inventariado. . . . , 
Idem los efectos de escritorio 
Idem los de Biblioteca. / • • • 
Idem los talonarios de recibos de alquiler y contra­

tos de inquilinato que existen en el día. . . 
A - L . T A S 

Recaudado por los anuncios insertos en los Boletines 
de la Cámara, publicados en el año 1917 

Recaudado por venta de 2 talonarios de alquiler. . . 
Idem por un recibo de cuota de ingreso. . . . 

TOTAL ACTIVO. . . . . . 

E3 A tJ A, S 

Importa el prosupuesto de gastos del 4.° trimestre último 
y demás pagos e imprevistos hechos desde el día 1.° a 
la íecha, . . . . . . . . . . . 

TOTAL PASIVO 

Co m profcDsclón 

Importa el activo . . 
Idem el pasivo . . . . 

Existencia o saldo a favor en este día . 

El referido saldo se descompone 

En muebles. 
En-efectos de escritorio. . . 
En ídem de Biblioteca « . 
En talonarios de recibos de alquiler y contratos de in­

quilinato. . . . . . . . . . 
En metálico en Caja 

TOTAL IOUAL AL SALDO. . . 

Pesetas i C í s . 

1.310 10; 

351 
74 
34 

1.757 

950 
950 

351 
74 
34 

30 
316 
807 

30 60 

45 
9 
9 

1.757 

101 

EL CONTAOOE, 
Quirino ¿Ruiz 

Xogroño, 27 de Gnero de 1918 
"V.0 B.0 EL TESORERO, 

EL PRESIDENTE, Siorberto ^ i t a 
3?edro 9luiz Santolaya 



ASUNTOS JUDICIALES 

RELACIÓN de las demandas presentadas y juicios celebrados por el 
Procurador de esta Cámara durante el ano 1917, a nombre de 
los señores asociados que se expresan: 

Nombre de los asociados . de juicics 

D E D E S A H U C I O 

D . Eusebio Benito D o m í n g u e z (a cargo de la C á m a r a ) . 
» Enrique Bermejo Toledo. . ' . , 

D.a Agueda Mur i l lo (a cargo de la C á m a r a ) . . . . . 
Sres. Iriarte Hermanos 
D. Juan Manuel Parias 

» P í o Segundo Morga . ' . 
» Salustiano Pascual (a cargo de l a ' C á m a r a ) . . . 
» Enrique Herreros de Tejada . . . . . . ' . . 

D.a Agueda Mur i l lo . 

TOTAL 

DE R E C L A M A C I Ó N DE A L Q U I L E R E S 

D. Enrique Bermejo . . . . . . . . . . . . . 2 
» Manuel R o d r í g u e z . . 1 

Sres. Iriarte Hermanos 1 
D . Ange l Suils Oto . . . . . . . . . . . . 1 

TOTAL. . . . . . . 5 
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RELACIÓN de las cantidades cobradas por alquileres a inquilinos 
morosos, por mediación y .gestión de la Cámara durante el 
año 1917 y que fueron entregadas a los señores asociados que 
se expresan: -

Nombres de ios socios 

C e n t i d a d e s 
c o b r a d a s 

D.a Blanca Sáez . . . . . . . 65 » 
» Eusebia Romero. IS.'VS 

D. José Herreros de Tejada . . , 50 » 
» Antonio Royo. . . . . ; . . . . . . . 18 * 
» Galo San Martín. . . . 65 » 
» Esteban Ayala. . . . . . . 25 » 

D.a Nicolasa Corres, . . 56^5 
D, Eleuterio Sáenz. . . . . . . . . . . . 13 » 

» Salustiano Pascual . . . . . . . " . . . • 19'35 
» Isidro Bergasa. . 10 » 
» José Herreros de Tejada . . . . . . . . . 25 » 
» Juan Antonio Martínez. . . . . . . . . . . 70 » 

D.a Nicolasa Corres. . , . . . .. 10 » 
» Evarista Barriobero. . . . , 13^75 
» Mauricia Arnáez. . . . . 5 » 

D. Santiago López. . . . . . . . . . . . 5 » 
Sras. Hijas de Ochoa. . 5C50 
D.a Concepción Regúlez . . . . . . . . . . 4^0 
D. Isidro Iñiguez. . . . . . . . . . . . . . . 361 » 
» Manuel Rodríguez . . . 13 » 
»_ Serafín Bernáldez . . . , . . . . . . . 20 » 

Angel Suils. . 100 « 

TOTAL. . . . . 968,10 
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S Ú P L I C A S Y NOTICIAS DE I N T E R É S 

Ei alcantaril lado.-—Ponemos en conocimiento de nuestros aso­
ciados, que para poder interponer s e g ú n se tiene acordado, el 
recurso contenciosb-administrativo contra la providencia de! 
Sr. Gobernador c iv i l fecha 21 de febrero de 1917, que conf i rmó 
el acuerdo del Ayuntamiento y jun ta Municipal impugnado por 
esta C á m a r a y por el cual se a u m e n t ó la cantidad consignada 
por el arbitr io de alcantarillas, hubo necesidad, a juicio del s e ñ o r 
Abogado que es tud ió el asunto, de d i r i g i r una nueva instancia 
al Excmo. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , solicitando sea anu­
lada la not i f icación que se hizo a esta C á m a r a de aquella p rov i ­
dencia y que se vuelva a practicar con la dec la rac ión de hallarse 
terminada la vía gubernativa y no ser procedente otro recurso 
que el contencioso; ya que al acudir la C á m a r a en alzada ante el 
citado Ministerio como se ordenaba en - dicha^providencia y de­
clararse el Minis t ro incompetente para resolver, s e g ú n la Real 
orden dictada el 20 de diciembre, t r a scu r r ió con exceso de una 
fecha a otra, el plazo de tres meses que la ley seña la para acudir 
a la vía contenciosa, y 'por ello la C á m a r a , hasta tanto no sea 
anulada la notif icación que se la hizo de la repetida providencia,, 
se ve imposibil i tada de ut i l izar este derecho. 

Con respecto a lo consignado por el mismo arbi t r io para el 
año actual, el recurso que procede interponer contra el acuerdo, 
del Ayuntamiento y Junta Munic ipa l , que d e s e s t i m ó la reclama­
ción que a su tiempo hizo esta C á m a r a , s e g ú n la not i f icación en 
forma hecha por la Alca ld ía el d ía 27 del corriente mes de marzo,,, 
es el de agravios ante la D ipu tac ión provinc ia l , cuyo"escrito ya 
'está redactado y es ta rá de manifiesto en las oficinas de la C á m a ­
ra hasta el 20 de abr i l , para que lo puedan firmar todos los s e ñ o ­
res asociados que lo deseen, por lo' que se les ruega y suplica, 
io hagan antes del c i í a d o ' d í a 20 de abr i l . 
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Asamblea importante . —Estando ya en Caja y a punto de termi­
narse la impres ión del presente Bole t ín , recibimos la convocato­
ria y bases o r g á n i c a s de la importante Asamblea que a propues­
ta de la C á m a r a de Barcelona y organizada por la C o m i s i ó n per­
manente en Madr id de todas las C á m a r a s y Asociaciones de 
propietarios de E s p a ñ a , han de celebrar estas entidades^ para 
tratar de interesantes asuntos que a la vida de las mismas impor­
tan y a l a propiedad urbana de la Nac ión afectan hondamente. 

Dicha Asamblea t end rá lugar en los d í a s 24, 25, 26 y 27 de 
abr i l , en el domici l io de la C á m a r a de Madr id , establecido en el 
edificio de su propiedad. Plaza de San Mar t ín , núm. 4. 

La Mesa de la Asamblea se rá la de la C o m i s i ó n permanente 
de las C á m a r a s , presidida por el Excmo. Sr. D". Faustino R o d r í ­
guez San Pedro y sus miembros serán todos los Delegados o 
representantes de las C á m a r a s y Asociaciones en la C o m i s i ó n 
permanente y los que se designen especialmente como tales 
miembros de la Asamblea por estos organismos. 

Los temas objeto de de l iberac ión en la Asamblea, se rán los s i ­
guientes: 

l .0 R e o r g a n i z a c i ó n de l a s - C á m a r a s Oficiales de la Propie­
dad U r b a n a . — E q u i p a r a c i ó n , en lo posible, de las disposiciones 
porque se rijan en lo sucesivo, a las que regulan la vida de las 
C á m a r a s Oficiales de Comercio'^ de Industria y de N a v e g a c i ó n . 

2. ° S i tuac ión actual de la propiedad Urbana e s p a ñ o l a . — E n 
re lac ión con el Estado.—En re lac ión con la Admin i s t r ac ión local. 
— E l Real Decreto del Ministerio de Hacienda de 31'de Diciem­
bre de 1917 sobre Haciendas locales.—Los nuevos Aranceles j u ­
diciales. 

3. ° R e p r e s e n t a c i ó n de las C á m a r a s Oficiales de la Propiedad 
urbana en el Senado y en las Corporaciones, locales.—Necesidad 
de que los Gobiernos consideren a estos organismos como cuer­
pos consultivos en cuantas disposiciones se refieran a la propie­
dad urbana.—Necesidad de que intervengan en la impos ic ión y 
apl icación de los arbitrios, como g a r a n t í a para el contribuyente. 

Como se ve, los temas que se van a tratar no pueden ser más 
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importantes, por lo que ha despertado gran in te rés ia celebra­
ción de la Asamblea, que seguramente cons t i tu i rá un é x i t o , a 
juzgar por el entusiasmo con que todas estas entidades han res­
pondido, a d h i r i é n d o s e y ofreciendo mandar Delegados. 

Esta de L o g r o ñ o t ambién se adhi r ió a su tiempo y felicitó a la 
C á m a r a de Barcelona por su feliz iniciat iva. 

Nuevas Sociedades de propie tar ios . —H a sido organizada recien­
temente en Meül la la « C á m a r a de la Propiedad U r b a n a » de d i ­
cha p o b l a c i ó n , con la cual hemos sostenido correspondencia y 
t ambién nos enteramos de que existe en Palencia la «Asoc iac ión 
de propietarios de fincas U r b a n a s » , cuya existencia descono­
c í a m o s . 
> A ambas entidades hermanas saludamos muy cordialmente y 
celebraremos entablar comun icac ión con esta ú l t ima, e n v i á n d o l e 
nuestros Boletines. 

Suplicamos a los s e ñ o r e s asociados que antes de alquilar las 
habitaciones que tengan vacantes, se inforoien en esta C á m a r a 
de los inquilinos que pretendan ocuparlas, para tener derecho a 
lo dispuesto en el Reglamento sobre el pago de costas de los 
juicios de desahucio a que a q u é l l o s dieren lugar. 

Recordamos a nuestros asociados, el servicio de l impieza de 
chimeneas que tiene establecido la C á m a r a , por si alguno de ellos 
desea ut i l izar lo t a m b i é n , en otra é p o c a del a ñ o , a d e m á s de la 
l impieza general que e m p e z a r á en el o t o ñ o , y se hace presente 
que a nadie se le p re s t a r á este servicio si no se solicita previa­
mente, mandando nota de la casa donde deban limpiarse. 

Gl Sr. Abogado de la C á m a r a , D. Antonio G u t i é r r e z de Bár* 
cens, tiene abierto su bufete en su domici l io Vara de Rey, n ú m e -
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ro I I , segundo^ derecha, donde pueden acudir los s e ñ o r e s 
asociados, previa papeleta que se les facili tará en S e c r e t a r í a , a 
consultar gratuitamente cuantos asuntos se relacionen con la 
propiedad urbana. 

Gl Sr. Arquitecto, D. F e r m í n Alamo Ferrer, tiene su domici l io 
y despacho en la calle 11 de Junio (Gobierno C i v i l antiguo) piso 
bajo, donde está a d i spos ic ión de los socios para prestar gra tui ­
tamente los servicios que se determinan en e! Reglamento, pre­
via papeleta que se facili tará en Sec re t a r í a . 

(DI Procurador, D . Domingo A p e l l á n i z , tiene su despacho en 
la calle Zufbano, n ú m e r o 20, segundo, donde t ambién está a dis­
pos i c ión de los asociados para la rec lamac ión y cobro de alqui­
leres a inquil inos morosos y representarlos en los juicios de 
desahucios y d e m á s a que dieren lugar. 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de rec i ­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas, as í como también los contratos de inquilinato para los 
que deseen uti l izarlos. 

Ventas de f i n c a s .—T a m b i é n se da rán los datos necesarios para 
l á v e n l a de varias fincas urbanas. 
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N U E V O S S O C I O S 

Durante el primer trimestre de este a ñ o , han ingresado los 
siguientes: 

D.a Nat ividad Zába lo y Mur i l lo , D . J o s é O r r u ñ o M a r t í n e z , 
D. Hi lar io Loza, D, Jul ián G ó m e z Lisarre, D . Nicasio S á e n z y 
S á e n z y D . B e r n a b é Medel . 

I .,ÍI SeccicSn ele ^og pros IVÍiitnos 

conti'íx incendios 

La Sociedad de Segaros Mutuos contra incendios que funcio­
na dentro del organismo de esta C á m a r a , como una Secc ión de 
la misma, ha realizado durante los dos primeros meses de este 
a ñ o , seis operaciones de seguro de otras tantas fincas, por un 
valor de 220.000 pesetas, teniendo otros varios en cartera. 





Álmacene- s de Quincalla, P a q u e t e r í a y M e r c e r í a 

Román Maguregui 
DETALL; Mercado, 45 y Sagasta, 8 00° MAYOR: Bre tón de los Herreros , 3, 5 y 7 

1̂  O G IS. O ÍV O 

A l m a c é n de Coloniales 
ooooooooooopoooo p° Q I ^ § ^) £ \m\ fi^ I ^ § 0000000000000000 

en L o g r o ñ o , C a s t e j ó n y A r g u e d a s ( N a v a r r a ) 

® Evaristo Pérez-Iñigo ® 

• LA CAMERANA 

Poptalcs, nútr>. 82.-ÜOGROHO 
Pasteles variados, agujas calientes y los" tan renombrados 

mazapanes de Soto;, Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confitería barata. 

CLEMENTE LASANTA SÁENZ 
CONSTRUCTOR DE OBRAS 

y Contratista del servicio de limpieza de chimeneas establecido 
por esta Cámara para los propietarios asociados. 

Se ofrece a los mismos para cuantas obras tengan necesidad 
de ejecutar. 



eaura 
P I N T O R 

talleres: S a o Juan , 29, 

W7 

•0 

3 ^4 

C O N S T R U C T O R M E C Á N I C O 

Jfníiii Lobo, iiúm. í>.—I X >G¡ 1 l O X<> 

Bombas acopladas a motor, 
Prensas para oino y aceite. 
lllontaje de motores y calderas de oapor. 
Instalaciones de pararrayos sistema Belga. 
Rmasadoras para pastas duras y blandas. 
Caminadores, sobadoras y hornos giratorios. 
Bombas para minas y pozos profundos. 

€specialidaD cu útiles para la /abricacíón de conservas 
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